
QUITO, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018 

Señor: 

SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MULTISERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PETREOSSTEEL S.A. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

GALO LEONARDO ORTEGA CARLOSAMA, con cedula de ciudadanía N2 172193244-8, ecuatoriano, de estado 

civil casado, EDWIN ANDRES ORTEGA CARLOSAMA con cedula de ciudadanía N2 171309191-4, LORENA 

ELIZABETH ORTEGA CARLOSAMA con cedula de ciudadanía N2 171467815-6 casada, herederos de SEGUNDO 

VICTOR ORTEGA con cedula de ciudadanía N21704402310 accionista de la Compañía denominada COMPAÑÍA 

MULTISERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PETREOSSTEEL S.A. EXPEDIENTE: N2 163487; e, 

WENDY GABRIELA QUISHPE TUPIZA, ecuatoriana de estado civil casada, con cedula de ciudadanía N2 

172236829-5, NANCY ELIZABETH CORREA MOGOLLON, ecuatoriana de estado civil casada, con cedula de 

ciudadanía N2171626619-0, HENRY OMAR MARQUEZ MOSQUERA, ecuatoriano de estado civil casado, con 

cedula de ciudadanía N* 171385319-8 por los derechos que me asisten dentro de la sociedad conyugal que 

mantenemos formada con mi Señor espos(W, a Usted con respeto comunicamos que: 

De común acuerdo hemos resuelto, TRANSFERIR, a favor del Señor SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ, 

ecuatoriano, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía número 1704190915, doscientas (200), es decir, 

100% de las acciones que poseo en la compañía antes enunciada, de la cual es usted su representante, dichas 

acciones están valoradas en un dólar ($1) de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Comunicado que lo hacemos a fin de que se digne enviar la mencionada transferencia a los organismos 

correspondientes para su control y registro. 

FECHA: CEDENTE Cc.C N2 ACCIONES 

14-11-2018 GALO LEONARDO ORTEGA CARLOSAMA 172193244-8 200 

EDWIN ANDRES ORTEGA CARLOSAMA 171309191-4 

LORENA ELIZABETH ORTEGA CARLOSAMA 171467815-6 

FECHA: CESIONARIO ¡e N2 ACCIONES 

14-11-2018 SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ 1704190915 200 

Las acciones Transferidas corresponden a una inversión de tipo nacional. 

Por la atención dada a la presente quedo de usted muy agradecido. 
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